
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Btoftl órdsn de 6 *e Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 8 4 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las. Autoridades, excepto laj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero lo3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

No habiendo tenido efecto el remate 
de la subasta verificada el dia 29 de Se
tiembre último para contratar por tér
mino de un año el suministro de aceite y 
jabón para el alumbrado de las cárceles 
de esta capital y lavado de ropas de los 
presos pobres Je las mismas, he dispues
to se verifique cuarta y última subasta 
de los expresa los servicios el día 6 del 
corriente, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de este Gobierno de provin
cia y ante la Comisión de Hacienda de 
laExcraa. Jun ta auxiliar de Cárceles, con 
sujeción á los pliegos publicados en los 
periódicos oficiales de esta capital. 

Madrid l . ' de Octubre de 1 8 7 4 . - J u a n 
Moreno Benitez. 

Administración provincial de Fomento. 
Ferro carriles. 

Habiendo acreditado la Empresa con
cesionaria del ferro-carril de Madrid áMal-
parlida de Plasencia que ha ejecutado y 
pagado obras en dicha linea durante el 
mes de Agosto próximo pasado por valor 
de 289.416 pesetas 16 céntimos, se ha r e 
suelto por orden superior de 23 del ac
tual que se entregue á la referida E m 
presa el equivalente á 159.178 pesetas 89 
céntimos en los valores y á los precios 
que determinan las disposiciones vi
gentes. 

Madrid 30 de Setiembre de 1874. - E l 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

COMISIÓN PERMANENTE. . 

Sensible es á esta Comisión di
rigirse de nuevo á la mayoría de 
los ayuntamientos de la provin
cia, recordándoles el deber en que 
están de satisfacer lo que adeudan 
por reparto x>Tovincial; concedién
doles con ese fin e l plazo de ocho 
días para que satisfagan las canti-
dades que corresponden á años an
teriores y las del primer trimestre 
del corriente ejercicio, único me-

dio de evitar continúen las Comi-1 
siones de apremio, ó el nombra-' 
miento de otras nuevas á aquellos 
quo no las tengan; penosa alterna
tiva en que se coloca á'la Corpora
ción. Porque estrechada per laifalta 
de recursos para atender á sagradas 
obligaciones, no podrá monos de 
proceder enérgicamente. A los Mu
nicipios toca, pues, evitarlo, en el 
entender que trascurrido que sea el 
plazo que se les concede, se proce
derá con la mayor energía á hacer 
uso de los medios coercitivos que 
la ley concede, sin perjuicio de exi
gir la responsabilidad á los que, 
desconociendo la autoridad de la 
Diputación, vienen ofreciendo una 
resistencia pasiva, tanto más la
mentable, cuanto redunda en per
juicio de los mismos. 

Madrid 30 de Setiembre de 
1874.= El Vicepresidente, Igna
cio Suarez García.=El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

CONTADURÍA DK t O S FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 1873 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 
Á 1371.—MES DE OCTUBRE DS 1874. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y articuló} para satisfacer las obligaciones de dicho mes y an
teriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar-
ticulo 83 de la ley provincial de 20 de Agosto de 1S70. 

No habiéndose obtenido resultado al
guno en las dos subastas celebradas para 
el arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos de esta capital por el tiempo de 
seis años, la Comisión provincial ha acor
dado verificar una tercera rebajando el 
tipo á 63.000 pesetas en cada un año, 
fianza provisional de 6.300 pesetas en me
tálico consignadas en la Caja general de 
Depósitos para tomar parte en la subasta , 
20 por 100 del importe anual del arr ien
do, también en metálico, como definiti
va, modelo de proposición y demás con
diciones del pliego publicado en el BOLE
TÍN de la provincia, núm. 173, correspon
diente al dia 18 de Julio último, que se 
hallará además de manifiesto en la Secre
taria todos los días no festivos, de doce 
á cu-Uro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 10 de Oc
tubre próximo, á las tres de la tarde, en 
el Palacio dq la .Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 26 de Setiembre de 1S74. -
El Secretario.interino, C. Pozzi. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S 

T O R I O S . 

O B L 1 Ü A - ARTÍCULOS. 
TOTAL TOTAL 

por capítulos por secciones 

3. ' 

5.* 

6 / 

1 / 
2 / 
3 / 

4 / 

1 CAPÍTULO I.-ADMINISTRACIÓNPROVINCIAL. 

I . / Indemnización para los Vocales de la Comi-
L sion permanente, s«gun el art. 5 9 de la ley. 
'Personal de la Diputación provincial 
^Material de la Secretaria, Contaduría, Depo-
I sitaría y demás dependencias centrales de 
( la Diputación!. : . : 
f Sueldos del Archivero de la provincia y per 
i sonal del mismo • • • 
) ídem del Depositario de fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia.. 

Í ldem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de lps Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de' baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á 1\ ky le .... 

CAPÍTULO II.— SERVICIOS GENERALES. 

Pesetas. Píselos. Pesetas. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes «.,.. 
Ídem de impresión y publicación del BOLI-

Tlíi OFICIAL . . i 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

i : 

\: 
2 . ' 
3.* 

4.' 

5 / 

1 / 
2 / 

3-* 

4 / 

5.' 

6 / 
7 / 

3.167*S5 

100*00 

195'00 

5 2 0 0 0 

442 '50 

157*33 

4.5S2'6S 

2.500*00 
5.834*00 

1.000*00 

8.334*00 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueolos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 4 

Pensiones concedidas legalmente . . v 

Intereses y amortización del empréstito de 
1S57 aprobado 

Obligaciones ó contratos celebrados con la 
debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia • ••••( 

1 3 S 7 5 

2 9 . 6 4 0 ' 0 0 29.778*75 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. j 

Junta provincial del ramo 7.046*25 
Subvención ó suplemento que abona la pro-1 

vincia para el sostenimiento de los INSTITU
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA ' » 

Subvención ó suplemento que abona la pro-i 
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS I » 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial.. 
.Museo provincial 

7.16S'll 

125'SC 
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t •A 

1 / 

2." 

8.* 

Jnico. 

mico. 

Único. 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL I TOTAL 
por capítulos por secciones 

Pesetas. 

60.000*00 Para atenciones de los HOSPITALES. . 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HCÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 25.000*00 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 70.000'00 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia *<*— 

ídem de la misma cárcel 

Pesetas. 

í 155.000*00 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A R I O S . 

C A P Í T U L O í . — F r N D A C l O N Y CONSTRUCCIÓN DE¡ 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación «S cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

« Subvenciones para auxiliar la construcción 
- d e carreteras comprendidas en el plan 

• general del Gobierno. . » J. $ - — 

*• jldcm de los gastos de conservación de cami-

V 

f nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

) Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

204.863*54 

446*25 

410*25 

C A P Í T U L O DJ—OBRAS DIVERSAS. 

/Subvenciones para auxiliar la construcción 
fc 1 de obras, ya corran á cargo del Estado 6 
Único.\ d c i o s Ayuntamientos 

\ ídem para caminos vecinales 
f < XlniVi '1 t " * 
C A P Í T U L O IV.—OTROS CASTOS. 

Uní ,|Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial , 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S A D I C I O 

N A L E S . 

1 / 

2 / 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 157 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes do 
presupuestos anteriores. 

TOTAL GENERAL 

25.000*00 

25.446*25 

25 000*00 25.000*00 

255.300*79 

En Madrid ¿24 de Setiembre de 1S74.-V.' B / - E I Vicepresidente de la Comisión pro-
T i n c i a l , Ignacio Suarcz Garc ía . -E l Contador interino de fondos provinciales, Francisco 
Augústin. 

Comisión provincial.-Sesión de 2G de Setiembre de IS74.-Conforme.-Así se acordó, 
deque certifico.-El Vicepresidente, Suarez García. - El Secretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID, 

eccion de Propiedades — yeg ociado 20 
por 100 propios—Circular. 

Los Ayuntamientos que han dejado 
de remitir a esta Administración certifi
cación de los valores que hayan ingre
sado en sus arcas municipales durante el 
primer trimestre del año económico ac
tual por lo perteneciente á la renta del 
20 por 100 de propios, ó negativa si no 
los tuviesen, se servirán llenar este ser
vicio en el término de 10 dias; pasados 
los cuales, y por Rensibie que me sea, 
tendré necesidad de apelar á las medidas 
conminativas para conseguirlo. 

Madrid 1." de Octubre de 1874.—El 
Jefe económico,Gabriel Sánchez Alarcon. 

corrida en tres horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se lija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Santander. 

5.* Es condición indispensable que 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Ramales y 
Laredo, en la provincia de Santander. 

I . ' El contratista se obliga á conducir 
en carruaje ó á caballo de ida y vuelta 
desde Ramales á Laredo la correspon
dencia y periódicos que le fueren ent re
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. Si el 
servicio se prestara en carruaje, deberá 
tener éste departamento independiente 
del de los viajeros y sus equipajes para 
colocar la correspondencia. 

2.* La distancia de 20 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re

íos conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en* buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los eitraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuiciosá la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. ' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de San
tander. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

U . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A d - . 
miiiistracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 

servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi 
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Santander y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y los Alcaldes de La-
redo y Ramales, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntes, 
el dia 6 de Octubre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la e n t i d a d de 1.750 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como l idiador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Santander ó en las subalternas de 
Rentas de Ramales ó Laredo, como de
pendencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 175 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto deL 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno de Santander para su 
formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto-

i rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por l a 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita, 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin-. 
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P . de T. , vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Ramales á Laredo y vice 
versa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidos en el 
pliego aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos p ú 
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
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postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al G-obierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Ilecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente, que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio, no so po
drá subarrendar, ceder ní traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real de
creto de 27 de Febrero de 1652 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que ee le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio (le la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 19 de Setiembrede 1 6 7 4 . - P o r 
el Director general, II. Rodrigañez. 

DIRECCIÓN GENERAL DK OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 11 del actual, esta Di
rección general ha señalado el 16 de 
del próximo Noviembre, á las doce de su 
mañana, pira la adjudicación en pública 
subasta de las Doras; de construcción de 
un muelle en el puerto de Garachico, 
provincia de Canarias, bajo la cantidad 
de 5 ¿ ' i l r 3 8 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
1S de Marzo de 1S52, en esta corte ante 
ía Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santa Cruz de Te
nerife ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.51)0 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
a l fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

modoque previene la referida in s t ruc 
ción. 

En el caso de q u e resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta e n los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora p o r \0 m é n o 8 de 

500 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 100 pesetas. 

Madrid 26 de Setiembre de 1874.— 
El Director general de Obras públicas, 
L . Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 17 de 
Setiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subista de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto 
de Garachico, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QüB S B 
RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 12 de Octubre próximo, a l a 
una de la tarde, se celebrará en e^ta Di
rección general y simultáneamente en la 
Administración de Aranjuez subasta pú
blica para la venta de la uva que existe 
en dicha posesión, con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se in
serta, y el que se halla de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección general y en 
la Administración de Aranjuez, todos los 
dias laborables, desde las diez de la ma
ñana hnsta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen tomar pnrte en dicha subasta. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 S 7 4 . -
El Director general, .losé Abascal. 

•••<:-• • JO •• • ' >.• . • • l ; T . • . : 1/ 

Condiciones para la venta en pública, doble 
y simultánea subasta de la uva que existe 
en los jardines de esta Administración. 

1 / Se vende en pública, doble y si
multánea subasta la uva existente en los 
jardines de este Patrimonio, cuyo acto 
tendrá lugnr en la Dirección general del 
Patrimonio que se reservó al último Mo
narca en Madrid, bajo la presidencia -iel 
Sr. Director, con asistencia del Jefe del 
Negociado de Administración, actuando 
en el remate uno de los Notorios del 
Ministerio de Hacienda; y en la Admi
nistración de Aranjuez, Vajq la presiden
cia >lel Sr. Administrador, con asistencia 
del Secretario-Interventor, actuando el 
Notario de la localiiad ú otro que de fé. 
Dicho remate se verificará el dia y hora 
que la Dirección tenga á bien designar, 
concediéndose media hora á los rema
tantes para la admisión de proposiciones 
en pliego cerrado, conforme al modelo 
que al final de este pliego se inserta. 

2. ' Se fija como tipo para la subasta 
la cantidad de 37 pesetas 50 céntimos en 
que ha sido tasado el expresado fruto. 

3 / El contratista recibirá los frutos 
que le sean entregados por el Jardinero 
mayor ó persona que delegue la Admi
nistración sin reclamación alguna, con
formándose precisamente con los que le 
sean entregados, sin poder dejar de admi
tirlos á pretexto de falta de maduración ó 
de alguna otra circunstancia que les haga 
desmerecer. 

4." El pago de los frutos se verificará 
diariamente en esta Administración, don

de deberá entregar una nota suscrita por 
el Jardinero mayor ó persona que delegue 
la Administración, en la cual constará el 
número de arrobas de que se hace cargo 
en cada dia, para que en vista de dicho 
documento se haga la liquidación corres
pondiente. 

5 / Para tomar parte en la subasta 
deberá previamente consignarse el depó
sito del 10 por 100 de la cantidad que 
hayade servirde tipo para la misma, cuyo 
depósito será devuelto a todos los que 
no se les hubiesen aceptado sus proposi
ciones, reservándose el del mejor postor 
como garantía preventiva para el cum
plimiento de las presentes condiciones. 
Dichos depósitos deberán constituirse 
bien en el Banco de España, Caja gene-
nal de Depósitos ó en la Administración 
de Rentas de Aranjuez. 

6.* No será admitido al contratista 
pedir perdón ó rebnja, ni solJ citar pagar 
en otros plazos ni distintas especies que 
lo estipulado. 

7.* La extracción del fruto y conduc
ción del mismo será de cuenta del mis
mo contratista. 

8.* No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor a los fondos públicos, 
ni á los menores de edad ni á los que no 
estén en el completo goce de los derechos. 

9 / En el caso de que el contratista 
no cumpla la obligación del pago en los 
términos anteriormente expresados, la 
Administración podrá proceder por los 
trámites correspondientes á exigir la res
ponsabilidad en que aquel haya incurri
do, y obligarle á la indemnización de 
daños y perjuicios. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza, el contrat is
ta queda obligado á satisfacer los gastos 
consiguientes á tal procedimiento. 

10. Los gastos de subasta y cual
quier otro que se origine por efecto de 
ella serán de cuenta del rematante, y has
ta que la subasta obtenga la superior 
aprobación no tendrá validez el contrato. 

11. En el caso de empate, el Presiden
te de la subasta abrirá una licitación oral 
entre los que lo motiven, señalando un 
periodo prudencial para la misma y no 
bajando las pujas de una peseta. 

12. Una vez verificado el pago por el 
respectivo rematante se le devolverá el 
depósitoque hubiese constituido, siempre 
que no aparezca cargo alguno contra el 
mismo. 

13. Todas las cuestiones que se susci
taren sobre la validez., inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas del contrato 
serán resueltas administrativamente, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1652. 

14. Cumplidas las obligaciones por el 
rematante y expedida certificación de no 
resultar cargo alguno contra él, se acor
dará por la Dirección general la devolu
ción de la fianza que hubiese constituido. 

Aranjuez 22 de Setiembre de 1874.— 
Pedro A. Jiménez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.j vecino de , domici
liado en , impuesto del anuncio in
serto en la Q aceta de Madrid, n ú m , 
fecha , ó en , relativo á la venta 
de la uva existennte en los jardines de la 
Administración de Aranjuez, se compro
mete á la adquisición de dicho fruto por 
la cantidad de , con estricta suje
ción al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROYWEmiS JIDICIALES 

Registro de la Propiedad de Madrid. 

D . F e r n a n d o Rodríguez Pridall, Regis 
trador de la Propiedad de esta capi ta l . 

. Hago saber que por D. Manuel de 
Diego, á nombre y con poder de Doña 
Francisca Diaz Rey, se ha principiado y 
sigue en este Registro en el concepto de 
pobre expediente sobre liberación de 
dos censos que afectan á la siguiente 
finca: una casa sita en esta capital y su 
calle de las Fuentes, señalada con los nú
meros 5 moderno y 6 antiguo, de la 
manzana 414, que lin la por su derecha 
con casa de D. Bernardo Urquiri; por la 
izquierda otra de D. Rafael Palomera, y 
por el testero propiedad de los herederos 
de D. Simón Avalos: ocupa una super
ficie de 9.001 pié-. Esta finca, que fué de 
la propiedad de la Doña Francisca Diaz 
Rey, actora en este expediente, vecina 
de esta villa, de estado viuda y mayor 
de edad, perteneció antes á su esposo 
D. Santiago Rey Nuñez, de quien dicha 
señora la hubo por herencia. 

Dicha casa no tiene gravamen alguno 
que haya de quedar subsistente, no ob -
tante la liberación pretendida. 

Que las cargas que se tratan de libe
rar lo son: 8.000 rs. de plata, capital de 
un censo á favor de Doña AnaQuijano ó 
Doña Antonia Qui jmo: y otro censo de 
5.900 r s . de plata en favor de D. Luis de 
Vargas y Andrade; de cuyos dos censos 
no existen datos ni antecedentes más que 
una simple referencia que de ella se hi/.o 
al imponerse un censo de 100.000 reales 
(ya redimido) á favor de los Trinitarios 
del lugar de Hervas por escritura de 30 
de Abril de 1776 ante Pedro Villar Ca-
bahati . 

Por tanto cito, llamo y emplazo á 
todos aquellos que se crean con derecho 
á oponerse á la liberación que se preten
de de los dos indicados censos para que 
dentro del término de 90 dias lo ejecu
ten ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo se tendrán por 
extinguidos tales censos en cuanto á ter
cero que después adquiera dominio sobre 
la finca que se libera, y se pronunciará 
sentencia de caducidad de aquella. 

Asimismo se cita y emplaza á los 
herederos de Doña Maria del Carmen 
Chacón, Duquesa viuda de Gor, y Don 
Isidro Chacón, Marqué? de Nevares, po 
seedores en los 20 últimos años de la 
casa que se pretende liberar, para que 
oigan la notificación que previene la re 
gla 5 . \ párrafo 3 . ' del art . 368 de la ley 
Hipotecaria durante dicho término; a d 
virtiéndose que en el ínterin espira este 
plazo estará de manifiesto el expediente 
en esta oficina. 

Dado en Midr i l á 30de Se t i embrede 
1874 . -Fernando Rodríguez. 

Jxizgadode primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser
rano, Juez municipaléInterino de p r ime
ra instancia del distrito del üospicio de 
esta capital, se sacan ALA venta en públi
ca subasta como de la propiedad de Doña 
Maria Francisca García, los bienes si
guientes: 

Partido de Astorga. 
Ocho fincas rústicas en término de 

Santiago de Milles, en 4.460 pesetas. 
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Tres id. id. en id. de Cubillos, 1.700 
pesetas. 

Dos id. id. en id. de Matanza, 300 pe
setas. 

Dos id. id. en id. de Curillas, 75 pe
setas. 

Una id. id. en id de Valdesanlorenzo, 
25 pesetas. 

Partido de Pon ferrada. 

Una finca rústica en término de Car-
ripico, en 1.100 pesetas. 

Partido de Vilialpando. 

Una casa-meson término de Cereci-
nos, en 13.500 pesetas. 

Veintidós fincas rústicas en id. id., 
9.245 pesetas. 

Una id. id. en Santistéban del Molar, 
785 pesetas. 

Cinco id. id. en id. Tapióles, 2.225 pe
setas. 

Una id. id. en id. Villalobos, 950 pe
setas. 

Una id. id. en id. Prado, 37 pesetas. 
Treinta y una id. id. en id. Quintani-

lla, 11.565 pesetas. 
Cuyo remate deberá verificarse el día 

31 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzga 
do, sito en el piso principal del Palacio de 
justicia, ex-convento de las Salesas, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación; siendo 
condición indispensable para tomar parte 
en la subasta que los postores consignen 
previamente en la mesa del Juzgado el 
depósito 2.500 pesetas. 

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 
1 8 7 4 . - V . " B . ' - E l Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

D. Sírvando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Po r la presente y término de 30 dias, 
á contar de9de su publicación, se cita y 
llama á Felipe Andrés, mozo de tahona, 
que últimamente ha vivido en la calle de 
San Vicente Alta, núm. 14, y cuyo para
dero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración inda
gatoria en causa criminal que se sigue 

robo en la casa habitación de Si-
Herrero, que vive calle de la Pal

ma Baja, n ú m . 42; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará r e 
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre 
de 1874.—Por mandado de su señoría, 
Narciso Tribaldos. 

Otra vaca, pelo negro, con las orejas 
también rasgadas, el tronco de 109 cuer
nos bastante delgado, recien empegada 
como la anterior. 

Un ternero del mismo pelo é hijo de 
la anterior. 

Otro ternero, pelo colorado, de unos 
cinco meses de edad. 

Una burra de 10 años de edad, pelo 
castaño oscuro, con una cicatriz por en
cima de las narices. 

Un buche ó pollino, del mismo pelo 
que la anterior, de un año de edad. —Va
lentín Ugalde. 

por 
raon 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

• 

Por el presente edicto que se formali
za en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, en esta capital, se hace saber 
que en dieho Ju7gado y Escribanía del 
refrendatario existe en curso un pleito 
civil ordinario promovido por Doña Fran
cisca Movellan, que versa sobre nulidad 
del titulo de propiedad de hienas raices 
procedentes del segundo Marqués del 
Solar, y en el que se pide por conclusión 
l a devolución de ellos á la demandante 
por las que hoy los poseen, q u e son las 
Excmas. Sras. Doña María Nicolasa y 
Doña María de las Nieves Sevillano, 
demandadas, como hijas y herederas del 
Excmo. Sr. D. Juan Sevillano, Duque 
de este titulo. 

Y habiéndose pedido por es t i s que se 
cite de eviccion á los hermanos del Mar 
quéa del Solar, que los nombra D. Juan y 
Doña María Bracho Bustamante, de los 
que por escritura pública, fecha en Madrid 
a 24 de Noviembre de 1848, adquirió el 
difunto Duque los bienes que se litigan 
y manifestándose que es ignorado el pa
radero y residencia de los entonces ven 
dedores ó de sus causa-habientes, se ha 
acordado citarles en esta forma para que 
se personen en el pleito á defender los 
derechos de las señoras demandadas, de
jándolas en quieta posesión de los bienes 
que fueron objeto de la venta ó restitu
yendo el precio con los daños ocasiona
dos; pues de no verificarlo les resultará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.' de Octubre de I S 7 4 . -
V / B.*—El Escribano, La Torre . 

4 - 7 0 
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En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala-
cion, refrendada por el infrascrito actua
rio, por el presente se cita y llama á las 
personas que tengan que formular alguna 
reclamación contra la fianza del Procura
dor que fué de los Tribunales de esta ca
pital D. Manuel de Salcedo y Diego, á 
fin de que se presenten á deducirla den
tro del término de seis meses, con ar re
glo á lo que previene el art . S84 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
V. ' B/—E1 actuario, Domingo Vázquez 

Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. _ j 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

l lago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito se instruye cau
sa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de cuatro reses 
vacunas y dos asnales, de la propiedad de 
Julián y Mateo Sanz, vecinos del distrito 
del Boalo, la noche del 8 al 9 del actual, 
cuyas ssñas á continuación se expresan; 
en cuya causa he acerdado publicar el 
presente, por el que de parte del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, %cuya justicia en su nombre ejerzo, 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, funcionarios públicos, Guardia civil 
é individuos de la policía judicial, y de la 
mia les pido y suplico, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la bus
ca de las expresadas reses, y caso de ser 
habidas las pongan á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
hallasen en clase de detenidas si no jus t i 
ficasen debidamente su legitima adquisi
ción; pues en asi hacerlo administrarán 
justicia, quedando yo obligado en casos 
análogos.. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Se 
tiembre de 1874. —Romualdo de laPisa. — 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

Señas de las reses vacunas y caballerías 
robadas. 

Una vaca de nueve á 10 años de edad, 
pelo pardo, con las puntas de las astas 
serradas, cornhlta, sin crin en la cola, 
con b s orejas rasgadas, con tres tetas, 
bastante preñada y recien empegada, con 
hierro en la llana izquierda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

D. José María Birnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
del partido de Chinchón. 

Por el presente segundo edicto se lla
ma á la viuda, padres ó parientes más 
próximos en su caso de un hombre que 
el dia 1 / de Agosto último apareció 
ahogado sobre las aguas del rio Tajo, tér
mino de Colmenar de Oreja, cuyas señas 
son: como de 25 años, vestido en esta 
forma; blusa azul con rayos algo más 
claras, y debajo de esta otra igual, pan
talón de paño negro viejo muy remenda
do, sujeto con una correa de cuero negra, 
camisa blanca de algodón, faja de estam
bre negra, zapatos borceguíes de becerro 
blanco atados con correillas del mismo 
cuero, remendados y claveteada la suela 
de tachuelas medianas de las llamadas de 
tornillo; cuyo cadáver no ha podido iden
tificarse por no encontrársele documen 
to alguno y por su estado de descompo 
8 i c i o n , que según informe pericial su 
muerte fué producida por asfixia por su 
mersion y que databa de 12 á 15 dias, 
para que aquellos, dentro del plazo de 
nueve dias que al efecto se les señala 
desde la inserción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de las provincias de 
Madrid y Toledo, comparezcan en este 
Juzgado para ofrecerles la causa y hacer 
las reclamaciones que crean conducentes; 
pues de no verificarlo continuará aque 
lia su curso sin más citarles. 

Dado en Chinchón á 28 de Setiembre 
de 1874.—José María Barnuevo.—José 
Novo. 

AYUNTAHIENTOS 

A r a v a c a . 

Para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal de esta villa 
se hace saber á los vecinos de la misma 
que el repartimiento de lo que correspon 
de pagar al ganado mular, caballar, va
cuno y asnal se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, refe
rente á lo que corresponde pagar el refe
rido ganado por derechos de consumos; en 
la advertencia de que los vecinos que no 
tuviesen cebada de su cosecha y veri fi 
caren la compra dentro de esta localidad 
se les abonará en sus cuentas al hacer el 
pago del consumo de sus ganados, s iem
pre que examinadas las papeletas fuesen 
legales y estuviesen fechadas y firmadas 
por el vendedor para evitar fraudes. 

Lo que se anuncia á los interesados 
para que los mismos puedan ver sus cuo
tas ó hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; en la inteligencia que pa
sado el término prefijado no se admitirá 

reclamación alguna y se procederá á la 
cobranza del mismo. 

Aravaca 29 de Setiembre de 1874.—. 
El Alcalde, Antonio García. 

C e r o e d l l l a . 

El domingo 18 del próximo mes de 
Octubreen la Sala del Ayuntamiento, des -
de las once del dia en adelante, tendrá 
lugar el arriendo en pública subasta de los 
prados de pastos denominados Venta 
Robledo y cuarta parte del de Santa Ma
ría, pertenecientes á los propios de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicha Sala. 

Lo que se anuncia llamando licita -
dores. 

Cercedilla27 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Felipe Rubio. 

P e l a r o s . 

Con la competente autorización el 
Ayuntamiento de esta villa saca á públi
ca subasta los pastos de invierno de la 
dehesa de estos propios titulada la Enfer
mería, para su disfrute con 100 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 150 pe
setas, y cuyo remate tendrá efecto el dia 
25 del próximo y venidero Octubre, á las 
doce de su mañana, en las Salas Consisto -
ríales de esta villa, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto y que 
desde hoy se encuentra en la Secretaria 
municipal para que pueda enterarse el 
que quiera. 

Pelayos 25 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Domingo Fernandez P a n -
fiel.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Manuel Baraona, Secretario interino. 

V U l a v I c l o a a d e O d ó n * 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado, ha acordado p ro
ceder á la subasta de roza de leñas de 
chaparro, fresno y bardaguera del cuar
to tranzón, denominado Sotillo y Bar-
r a n e a s t e la Dehesa boyal de este pueblo, 
bajo el tipo de 300 pesetas en que han 
sido estimadas y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que está de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Y para su remate se ha señalado la 
hora de las doce de la mañana del dia 
1.* de Noviembre próximo venidero en 
la Sala Consistorial de esta población, 
ante la Corporación municipal. 

Lo que se anuncia al público convo -
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 1. ' de Octubre 
de 1874 . -E l Alcalde Presidente, Mif 
Aparicio. 

ruel 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado, arrienda en pú
blica subasta los pastos de invierno del 
monte Dehesa Boyal de este pueblo, ex
ceptuando los tranzones segundo y ter 
cero por ser tallares, para 300 cabezas de 
ganado lanar y bajo el tipo de 300 pese
tas y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que están de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Y para su remate ha señalado la hora 
de las doce de la mañana del dia l . ' d e 
Noviembre próximo venidero en la Sala 
Consistorial de esta villa, ante esta Cor
poración municipal. 

Lo que se anuncia al público convo -
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 1 / de Octubre 
d e l 8 7 4 . - E l Alcalde, Miguel Aparicio. 
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